
RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN ADJ- DARA.O24-2 0r8
L-n la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C." a los dieciocho (18) días del mes de sepriembre del
año dos mil dieciocho (2018). LA DIRECCIÓN ADJL|NTA DE RENTAS ADI.TANERAS
(DARA). de Tegucigalpa. después de haber planteado y lormalizado la petición se procedió
con del proceso de Compra Directa No. CD-DARA-OI 0-20 I 8, para compra directa,
instalación y mantenimiento de aires acondicionados a nivel nacional., y habiendo tenido a
la vista la documentación corrcspondiente del proceso de compra en el que se invitó a los
ofertantes a participar con el Iin de cumplir con lo instaurado en la Ley de Contratación del
F.stado. también se tuvo a la r ista las of-ertas recibidas.iunto con el acla de apenura de ol'ertas

1 el acta dc cr aluación ¡ recomendación del Comité F.r'aluador. se procede a resolrer sobre
la ad.ludicaci<in del "CONI'RATO DE COMPRA DIRECTA, INSTALACIÓN Y
TIANTUNIMIENTO DE AIRUS ACONDICIONADOS A N¡VEL NACIONAL", de la
siguicntc lirrma: CONSIDERANDO (l): Que según la [-ev de Contratación del I]stado la
Direccitin Ad.junta dc Rentas Aduaneras. dio visto bueno para proceder con el proceso de
contratación de la Compra directa de aires acondicionados para las olicinas a nivel nacional.
a t'in de que las mismos contribul'an a cumplir con las necesidades propias para su
desenr olr imiento.. amparada mediante Decreto Ejecutivo PCM-007-2017 de 1'echa 03 de
marzo )' publicado en el diario oficial la Gaceta en fecha 2l de marzo del 2017.
CONSIDERANDO (2): Que la Unidad de Compras como ente encargado del proceso,
recibió la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria de Fondos, para proceder al proceso
de Compra Directa. CONSIDERANDO (3): Que tal como lo establece la Lev de
Contrataci«in del Estado. en se enviaron las invitaciones para que los ofertantes participaran
cnel proceso CD-DARA-O1 0-2018, e[ cual fue publicado del 2l de agosto al 5descptienrbre
dcl año 201 8. a lin dc que los interesados solicitaran las especiticaciones técnicas requeridas
para la contratación de la enlpresa. y estos pudieran prescntar la documentación legal, las
olcrtas lticnicas y la olerta cconómica. de igual lorma se establcció como lecha límite para
la prescntación de las nrismas a más ¡ardar el día 05 de septiembre del año 201 8. hasta las
l:00 PM. sc cstableció que dichas of-ertas debian ser entregadas a la Unidad de Compras de
la Direccirin ad.junta dc Rcnlas Aduaneras. CONSII)IIRANDO (t): Tal como sc estableció
u'n las bascs de contratación. quc se realizaria cn acto público la apertura dr-- las oli'¡las
recibidas por los olertantcs siendo Ia t-echa ¡ hora límite para la rccr:pción de las lnismas,
dichas ot'ertas fueron entregadas en sobres sellados conteniendo la documentación legal
requerida de la empresa y su representante, así como la oferta técnica y económica tal como
sc'establecía en las Bases de contratación, por los representantes legales de la Empresas: l)
ACOSA,2) ELCON S. de R.L., 3) INVERSIONES BOSPEEDHN.,4) AIRE FRIO DE
IIONDtIRAS S.A. de C.V., a la Unidad de Compras de la Dirección adjunta de Rentas

Aduaneras. CONSIDERANDO (5): En f'echa cinco (05) de septiembre del año dos mil
dieciocho (2018). a las 2: l5 l'l\'f . sc proccdió a lecr las oleÍas cn audicncia pública (aperlura
de Olcrtas) observando lo previsto en el artículo 50 párralb segundo de la LCE. tal como lo
establecc' el Reglamento de la [.ey de Contratación del Estado en su artículo 122. dicha
audicncia lue precedida por: dos (2) Representantes de Unidad de compras, y un (l)
rcprcscntantc de la Unidad [-cgal. todos de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(l)AR,\). Asinrismo estuvieron prcsente cn calidad de obsenadores los representanles de la
cmprcsa ACOSA. INVURSIONUS BOSPEEDHN, EI.CON S. de R.1.., f-uc- consignado
en .\elr Jc lc'ehi¡ 05 rl,.'scpticrttblc rlcl año 1018. to,lo lo lctuado cn la audicncia púhlica dc

apertura d,¡ otcrtas presentadas por los o1'ertantes, se pudo conllrmar que tanto la p[opucsta
original y su copia iban en sobres cerrados. asimismo se verifico que la propuesta cumplía
con Io esmblecido en las bases de contratación. cada ofertante presento el monto de la oferta
(Olirta cconómica) y la Garantía de Mantenimiento de oferta (cheque certificado), por el
equivalentc'de por lo menos al DOS POR CIENTO (2%) DEL VALOR DE LA OFERTA
prescntada. A excepción de las cmpresas INVERSIONES BOSPIIEDF{N que no cumplió
con cl n'ronto de la garantía ( obscn ación que rcalizó un oflerente) I AIRF- FRIO DE
HONDLIRAS S.A. de C.V.. quien no presento dicha garantía. CONSIDERAND() (ó): En
aplicación de lo dispuesto en Art. 13 de la Ley de Contratación del Estado: Art. 53 del
Reglamcnto y las Disposiciones Generales del Presupuesto. asi como en las bases de
contratación ¡ demás Leles aplicables. sah aguardando los intereses de esta Institución; se

nonrbró la Comité de Evaluación ) Recomendación el cual fue integrado por: un
rcpr.scnt¿rnte de la Unidad l,ocal de lJienes Nacionalcs. en calidad dc cvaluador Fin
(3) rcfrrcscntantcs crr calidad tlc [:r'aluadores l'écnicos de la Unidad de Prot'cctos n

reprcscnl.ü¡rtc de la llnidad l,egrl crrnro er,aluador lcgal r quien leranta cl acla de er
r recon¡cuclacióli; un ( I ) rcprcsenl.ante Unidad de Compras en calidad de acompa
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técnico del proceso con voz pero sin voto. CONSIDERANDO (7): Que en fecha seis (06)

de septienrhre del año 2018. cl Comité de Evaluación 1' Adjudicación del Proceso de Compra
Dirccta CD-DARA-O10-2018. procedió con el análisis ¡ evaluación llcgal. teicnica ¡
hnanciera) dc las cuatro (04) ofertas recibidas y de confomridad con lo previsto en las bases

de contratación. y sustentada en las bases legales siguienles: Articulos 5. 39 y 50 de la Le¡
de Contratación del Estado; 125,126, 127.132 134. 135 y 136 del Reglamento de la l-e1'de
Contratación del Estado, Las disposiciones Generales de Presupuesto para el año 2018. ¡'
Documento de Compra Directa CD-DARA-010-201 8. la comisión determinó lo siguicnte:
E\',\I,T",\CIO\ I,EG-\f ,: SC procl'dió a la rer,isión de la documentación Legal de cada una
de las propttcstas de las entpresas descritas anleliormente. cn la que se lricieron las sigtrientes
OBSI-R\'.\CIO\ES: I ) la enrprcsa,\lRL lRlO Dt. IIO\DLRr\,S S..1. dc ('.\'., \o
presento Garantía de Mantenimiento de Olerta por lo que queda DESCALIFICADA 1'no
se le aplicarán las evaluaciones legales. técnicas y financieras. 2) Las Enrpresas ACOSA Y
ELCON S de R. L.. Cumplieron con la totalidad de la documentación legal requerida cn las

bases de Contratación. por lo tanto. cumple con todos los requisitos legales. 3) l-a Empresa
INVE,RSIONES BOSPEEDHN. No Presento la documentación siguiente: l.-Cana de
Exprcsión de Interés (N/S).2.- Copia Auterrticada dc Flscritura de Constitución (N./S). l.-
Copia de RTN de la emprcsa (N/S): documentos que no son subsanables. 4-Constancia de la
ONCAE (F.n caso de ser Adjudicado) (S): 5.-Constancia de no tener cuentas pendientcs con
el Estado (PGR) (S); 6.-Constancias de Pagos a Cuenta de ta SAR (S); después de haber
analizado y evaluado toda la documentación legal se procedió a realizar EVALUACION
TECNICA: de cada una de las propuestas de las empresas descritas anteriormente, acorde a

las especificaciones técnicas solicitadas en las Bases de Compra Directa CD-DARA-0I0-
2018, de confbrmidad a los resultados de los análisis técnicos realizados se rcalizó las

siguicntcs OBSERVACTONES: I . [,a Empresa ACOSA, cumple con la rnal oria dc los
requisitos técnicos para el proyecto. Su plan de trabajo es especiñco. tienen la facilidad de
trabajar en paralelo en las Aduanas de Ceiba y Las Manos: Faltó incluir la capacitación al

personal del DARA para el mantenimiento de las unidades y no fueron tan específicos sobre
los tiempos de respuesta mininos en caso de falla. Según el cuadro de criterios a evaluar
establecidos en las bases obtuvo un porcenta.ie de 79.5o/o. - 2. La Empresa ELCON S de R.
L, le láltó incluir una maquina según la adcnda. a las bases. No fueron espccíficos con los
tiempos de respuesta mínimos. ni con la capacitación al personal de DARA. EI-CON no
cuenta con rnáquinas de 48,000 BTU y proponen cambiar dicha capacidad con máquinas de
60.000B'lU. Según el cuadro de criterios a evalua¡ establecidos en las bases obtuvo un
porcentaje de 65.75oA. - 3. La Empresa INVERSIONES BOSPEEDHN, No cuenta con
referencias en proyectos similares, Ofrecen un tipo que de refrigerante que no es el solicitado.
El plan de Trabajo no es claro y carece de información específica en los tiempos de respuesta

en caso de falla. Según el cuadro de criterios a evaluar establecidos en las bases obtuvo un
porcentaje de 42.25o/o.. Después de haber evaluado toda la documentación Legal y técnica sc

procediir con EVALUACION FINANCIERA: dc cada una de las propucstas dc las

empresas descritas anteriormente, acorde a las especificaciones técnicas solicitadas. sc

rcalízaron dos evaluaciones econónricas dando lo siguiente: A EVALUACION GE,\'L:RAL
l.- La empresa ACOSA, presento una oferta económica de CUATRO MILI-ONES

QUINIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y CIJATRO LEMPIRAS CON
SEI ENl A Y CINCO CEN TAVOS ( L.4,570,564.75). sobre ese monto presenlo una

GARAN I lA Dtr MANTENIMIEN I'O DE OITL,R t A EQtiIVALENI'I:. POR LO NIENOS.
AL 2% DEL VALOR OFERIADO (N/S) por un monlo de CIENTO VEINIE MIl.
LEMPIRAS EXACTOS (L. 120.000.00), en la oferta económica se incluye el lSV. dicha
garantía en Fianza cubre el 2Vo de la oferta. Presento Constancia bancaria actualizada o carta
bancaria donde indique que cuenta con una línea de crédito de fondos iguales o ma¡ ores al

30% dela oferta presentada. (S),2.- ELCON S. de R. L., presento una oferta económica de

CINCO N,IILLONES NOVENTA Y TRES MII, NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS

LEMPIRAS CON CINCUENTA Y CUATRO CI;NIAVOS (L. 5,093,976.5.t). sobre cse

monto presento una GARAN'IIA DE MAN IENIMIFINI'O DE OI.'ERTA EQUIVALEN'|E.
POR LO N'llrNOS. AI. :% DEt- VALOR OFI.RTADO (N/S) por un nronto de ('lt:N'l-O
DOS MIL LEMPIRAS (L. 102.000.00), en Ia ofcrta económica se inclu;-e el ISV. ¡'la
garantía en cheque certificado cubre el 2%o de la oferra.3.- INVERSIONES BOSPEEDHN,
presento una oferta económica de TRES MILLONES SEI'ECIENTOS TI{F.INI'A Y UN
MIL CUATROCIIINTOS VETNTII.-INO LIN{PIRAS CON TITEINTA Y NI'I]VE
CENTAVOS (L.3,7-j I,{21.39). sobre csc nronto prcsenlo una G.{RAN ll,\ DI:
MANI'ENIMIEN1O IIE OFt-l{lA HQUIVAI.ENIE. POR L() MI-.NOS. AL 2o/o DEI'

2/4



VAI-OR OFERTADO (N/S) por un monto de SETENI'A Y DOS MIL LEMPIRAS (L.
72.000.00). Dicha garantia solamente cubre tres zonas y en Ia otérta económica se incluye el
ISV. dicha garantía en cheque certificado no cubre el 2%o del total de la oferta.- 4.- La
limpresa ACOSA, ELCON S. de R. L., e INVERSIONES BOSPEE,DHN, no presentaron

los estados financieros. pcro este documento puede ser subsanado. B) EVALAACION POR
ZONAS.

f }IPRES..\ ZONA I ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 TOTAL
L. r.269.28 r.85 L. 570 ?5

t_. ¡.5 tó,5 r9.35 L. 5,09J,976.5 t

.\cos.\
[-1-( O\ r_. 2.087.0 r r.57

L. -§81.1,1t .28

L. 755.205.3 r

r_. 595.881 .57

t..7i5.240.28

l)il¡r(nc¡¡ i ¡ 9.1 8.17 t.. 172.?64.03 l_. ti9.358.70 I . . 24',7 .237 .50 1.. 52J.{l ¡.7ó

oBsIR\ ,\( to\I.]s: I Lrcgo tlc la r aloracitin pcrtincntc sc dctcrminó que Ia mr-'ior oltrta
eco¡rómica prcsentada resulta ser la ofbrta económica de la empresa ACOSA, sin embargo,
despur-ts dc rcvisar Ios valores seg[rn cstudio de comparaci(rn dc prccios por zonas- los montos
están por encinla de la disponibilidad presupuestaria para la (iompra Directa No. (lD-DARA-
0l 0-20 I 8. sobrepasando lo establecido en el artículo 63 del Prepuesto General dc lngresos y
F-gresos de la República para el año 2018. En ese sentido se suspende la reunión para
consultar a la Empresa ACOSA. quien es la of-erta mejor evaluada en vitud de cumplir con
las espc'cil'icaciones técnicas dc la compra mediante oficio No. DARA-GA-UC- I 69-201 8. de
I'echa I 3 dc scptiembre del 201 8. amparadas en el articulo 123 de la Ley de Contratación del
listado I articulo 205 de su Reglamento la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras. se realizó
Ia consulta de si está dispuesto a aceptar la propuesta por el comité ya que la lalta de
disposición presupuestaria fue necesario realizar las respectivos ajustes a fln de disminuir
costos I poder satisl'accr la necesidad e interés público perseguido. Es por esta razón que la
Conlisión de [:valuación v Rccomcndación recomienda disminuir la cantidad de aires
acondicionados dc. 102 a 89 aparatos. incluvendo la instalación v el mantcnimiento de los
mismos. cn l'echa l4 dc septicmbre del 2018. la Empresa ACOSA dio respuesta,
Manill'stando que NO EXISTE OBJECION alguna en realizar el proyecto con 89 unidades
dc'airr'acondicionado l que cunrplirá con la instalación ¡ mantenimiento de los nrismos en
los lusarcs quc- su institución indique. CONSIDIIRANDO (8): Quc la ('onrisión de
I-raluació¡r ,r' Reconrendación después de haber procedido con la revisión dc toda la
documentación Legal. todos los preceptos y componentes previstos en las especiticaciones
técnicas. enmiendas. aclaraciones. así conro las evaluaciones financieras demás documentos
del proceso. requisitos exigidos por el COMITÉ EVALUADOR EN FORMA UNÁNIME3
RECOMIENDAN: adjudicar a la empresa ACOSA, en virtud que presentó la mejor oferta

¡ por considerarse que es la más conveniente para la institución por cumplir los requisitos
legales. técnicos y por ajustarse a la disminución económica y en el documento Basc de las

Especificaciones 
-fécnicas. 

r-n aplicación al artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado

) arliculo 205 de su Reglamcnto cn cl caso que no se le ad.iudique el Contrato a la empresa

¡lencionada se tiacasará el proceso por no conlar con otra ol'crta mejor caliticada. En

aplicación del ArtÍculo 166 del Reglarnento de la I-ey dc Contratación dcl Estado, cn caso de

quc la empresa anteriormente rccomendada para la adjudicación no accpte los términos del
contrulto o no cumpla con las garantías previas a la suscripción dcl Contrato s!'in\itará a

negociar al califlcado en segundo lugar. pero con las obscrvacioncs corrcsporrdienlcs a fin de

cumplir al 100% con la o f-erta h¿rsla obtcncr un re sultado satisl'actorio. De igual fbrma
rccornicntl¿ul se asegure la asignación prcsupttcstaria dcl (.iasto correspondietrte. pler io a la

suscripción del Conrrato. l'oR'I'ANTO: LA DIRECCIÓN ADJUNT'A DE RENTAS
ADTiANERAS (DARA), en aplicación al arlículo 364 de la Constitución de la Republica, Io

dispuesto en el A¡ticulo 5 pámafo segundo 26, 47 , 5l ,52. 53. 55, 123, y demás aplicables de

la Le¡' de Contratación del Estado. Articulo I 10, l l l, l l 5, I 16, 117. 122. 123, 125. 126, 127,
128. lll. 132. li4, 135. 136. 137. 138. 139. 140, 141.142. 143.205 y demás artículos
aplicables del Reglamento de la [.ey de Contratación del F]stador artículo 63 del Prepuesto
General de lngresos ¡'Egresos de la República para cl año 2018. en aplicación a lo dispuesto
en Ias bases de conlratación acla de apertura dc of'crtas. acta dc rccomendación y adjudicación
dcl C'omité dc Eraluación ¡' Adjudicación del Proceso de Contratación. RESUELVE:
Ratil'icar la recomendación planteada por el Comité de l]valuación y Recomendación en el
acla No. DARA-027-2018, dc l'ccha diecisiete (17) días del mes de sept iembre del 2
DECL¿\RANDO a la Llmpresa ACOSA, en virtud que acepto la propuesta de c ir I

canlidad dc aires acondicionados ¡ que da como resultado la disminución del mo
ot'crta ¡ por considerarse quc cs la más convcnicntc para la institución por cu
rcquisitos le-uales- econórnicos ¡ técnicos. cstablccitkls cn cl tlocumctrto
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Conlratación quien presentó una oferta económica de CUATRO MILLONES QUINIENTOS
SETENTA MIL QUINIENTOS SESI'NTA Y CUATRO I,EMPIRAS CON SETEN'I¡I Y
CINCO CENTAVOS (L.4,570,654.75). dicha oferta fuc acompariada de una Carantía de
Mantenimiento (Fianza) por el monto de CIENTO VEINTE MIL LEMPIRAS (L.120,000.00), que
equivale por Io menos al2Yo de Ia oferta §/S). fue notificada de la situación presupuestaria quien
manifestó estar de acuerdo y seguir con su oferta y dado que se eliminaron ciertos ítem modificando
el valor inicial ofertado por el monto de CUATRO MILLONES DIEZ MIL SESENTA Y DOS
LEMPIRAS CON CUAREN'I'A CEN-I^!'OS (L {.010,062.{0). como prccio para de Ia compra.
instalacitirr \ nlantcnimiento dc aires acondicion¿¡dos a nir cl rracional- oh-ielo de contrataci(in.
que inclu)e todos los prcceptos .\ conrponcntes preristos en las especiñcacioncs técnicas.
enmiendas ),demás documentos del proceso. como ADJITDICATORIO del proccso dc
Aires Acondicionados. 'fomando en consideración Ios critcrios de adjudicación quc estahlccc'
en el articulo 5 I al 53. la Le¡ <ie Contratación del Estado ) en cl ar1ículo 127. I --i 0 al I i4.
139 al 143 del Reglamento de la t-CE. ya que las ofertas seleccionadas por Ia Comisión de
Evaluación cumplcn sustancialmentc con las especilicacioncs técnicas al ef'ccto el

ADJUDICATARIO, suscribirá con la Dirección Ad.junta dc Ilentas Aduancras (l).\RA). cl
contrato ha.io el enlendido que de no cumplir el ADJUDICA'IAR¡O, con las obligaciones
previstas en las bases previo a la suscripción del contrato o no comparecer a la suscripción
del mismo. de conformidad con los artículos 166 al 168 del RLCE. se de.ia sin valor ni cfecto
los derechos aquí otorgados procediendo la DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS
ADUANERAS (DARA), de conlormidad a la legislación vigente de Contratación del
Estado. Y M.{NDA: Que se notifique la presente Resolución de Adjudicación al oferlantc.
que hubicren rcsullado como la me.ior ofefa en el proccso. [:n cl mismo Iugar I fccha de su

emisión. Ln lé dc lo cual. Ilnn ara con ncia la I)llF-SEN IE ItESOLt. ( lO\i I)F.
ADJIJDICACION en el lugar 1, ha tes

JOSE llE.tI_4.
G TE MINISTRATIVO

DIRECCION ADJUN A DE RENTAS ADUANERAS
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